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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2025, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala 
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Universidad de 
Extremadura, mediante el sistema de concurso-oposición. (2025064604)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 190/2010 de 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funciona-
rio de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias que 
tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), 
en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Extremadura, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA:

1. �Normas generales.

    �1.1 Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir 5 plazas de la Escala 
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Universidad de Extremadura, 
mediante el sistema de concurso-oposición.

    �A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, modificada por la ley 9/2016, de 12 de diciembre; el De-
creto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universidad de 
Extremadura; el III Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del Personal Técnico 
y de Gestión y de Administración y Servicios funcionario de la Universidad de Extremadura 
aprobado por el Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2020; el Real Decreto Legis-
lativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de 
la integración de los empleados públicos con discapacidad; las bases generales recogidas 
en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura 
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de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario 
Oficial de Extremadura de 22 de noviembre de 2017) y por Resolución de 19 de julio de 
2019 (Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019) y por resolución de 1 de julio 
de 2020 (Diario Oficial de Extremadura de 8 de julio de 2020); lo dispuesto en la presente 
convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. �Requisitos de los aspirantes.

    �2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

	 a) �Estar en posesión del título académico de Grado, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura 
o equivalente. 

	 b) �Pertenecer como funcionario de carrera de la Escala de Gestión de Sistemas de Infor-
mática y tener destino definitivo en la Universidad de Extremadura.

	 c) �Poseer una antigüedad como funcionario de al menos dos años de servicio activo en el 
Subgrupo citado. 

    �2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de pose-
sión como funcionario de carrera.

3. �Solicitudes.

    �3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
en instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(avenida de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáceres-) 
y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, según mo-
delo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la dirección de 
Internet:

    �(http://www.unex.es/opopas ).

    �3.2. Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la 
valoración de sus méritos personales en la fase de concurso. 

    �Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo es-
tablecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la unidad 
administrativa competente en materia de Recursos Humanos, según modelo que figura 
como Anexo II a esta convocatoria, referente a los datos y servicios prestados que consten 
fehacientemente acreditados en sus expedientes personales.
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    �3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

		  a) �Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura.

		  b) �Las solicitudes se presentarán:

			   a. �Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el 
propio Registro Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es , dirigidas a la 
Sección de Gestión de Personal de Administración y Servicios (DIR3: U00200122).

			   b. �En el Registro General de la Universidad de Extremadura (avenida de Elvas, 
s/n., 06006 -Badajoz); y Oficina en el Campus de Cáceres (Edificio de Servicios 
Múltiples).

			   c. �En la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concor-
dancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencionada 
ley.

		  c) �El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

    �3.4. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de 
su solicitud:

		  a) �En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la referida 
a la presente convocatoria: “Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información”.

		  b) �En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.

    �3.5. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización 
de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la solici-
tud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3.c) de las presentes bases, 
escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como resolución o cer-
tificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribunal podrá recabar informe 
y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

    �3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momen-
to, de oficio o a petición del interesado.
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    �3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. �Admisión de aspirantes.

    �4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de Ex-
tremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos meses 
por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión. 

    �4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya mo-
tivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando 
su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de 
la realización de las pruebas. 

    �En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente no 
sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres 
figuran en la pertinente relación de admitidos.

    �4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se eleve a 
definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el lugar y fecha 
del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

    �La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

5. �Tribunal Calificador.

    �5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta convo-
catoria. 
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    �5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el III Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de Ad-
ministración y Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

    �En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribunales 
de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

    �5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 
El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no ha-
llarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como de los asesores especialistas y 
del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

    �Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior.

    �5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los nue-
vos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por 
alguna de las causas previstas en la base 5.3.

    �5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al me-
nos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del Presidente 
y el Secretario. 

    �El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

    �5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar vá-
lidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

    �5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

    �5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose 
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dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación 
de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Extremadura, y será 
objeto de publicidad.

    �Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá ser 
designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la di-
rección del Tribunal calificador.

    �5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido 
se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en 
la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

    �5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

    �5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de los Cal-
dereros núm.1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá en esta sede, 
al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

    �5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

    �5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

    �No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento 
o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramien-
to como funcionarios de carrera.

    �5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.
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6. �Procedimiento de selección.

    �6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican. 

	     �6.1.1. Fase de oposición.

	     �Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios obli-
gatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las siguientes 
previsiones: 

		  a) �Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, a elegir entre cuatro 
propuestos por el Tribunal, sacados por sorteo, relacionados con el contenido íntegro 
del programa que figura como anexo III de esta convocatoria. 

		      �El tiempo para la realización de este ejercicio será de 180 minutos para el desarrollo 
de los temas. 

		      �Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de quince 
para superarlo y no haber obtenido cero puntos en uno de los temas desarrollados.

		  b) �Segundo ejercicio. 

		      �Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas propues-
tas por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias que figura 
como anexo III.

		      �El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes 
para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad, debiendo guardar 
relación directa con las características funcionales del conjunto de las plazas a cubrir.

		      �El tiempo para la realización de este ejercicio será de 150 minutos.

		      �Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de quin-
ce puntos para superarlo, y no obtener cero puntos en alguno de los supuestos 
realizados.

	     �6.1.2. Fase de concurso.

	     �En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorara de 0 hasta un 
máximo de 40 puntos y en ella se valorarán los méritos, referidos a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes para participar en esta convocatoria, de los 
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aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, de conformidad con el siguiente 
baremo:

		  a) �Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes 
criterios: 

		      �Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes a un Grupo 
o Subgrupo o categorías laborales equivalentes, inmediatamente inferior al que se 
promociona: a razón de 0,70 puntos por año.

		      �Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al resto de 
Grupos o Subgrupos, o categorías laborales equivalentes: a razón de 0,35 puntos 
por año.

		  b) �Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otorgará la 
siguiente puntuación:

			   24 o superior: 10 puntos.

			   23: 8,58 puntos.

			   22: 7,15 puntos.

			   21: 5,72 puntos.

			   20: 4,29 puntos.

			   19: 2,86 puntos.

			   18 o inferior: 1,43 puntos.

		  c) �Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con arreglo 
a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos. 

			   Puestos de nivel 26 o superior: 0,765 puntos por año.

			   Puestos de nivel 25: 0,735 puntos por año. 

			   Puestos de nivel 24: 0,700 puntos por año.

			   Puestos de nivel 23: 0,665 puntos por año.

			   Puestos de nivel 22: 0,635 puntos por año.
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			   Puestos de nivel 21: 0,600 puntos por año.

			   Puestos de nivel 20: 0,565 puntos por año.

			   Puestos de nivel 19: 0,535 puntos por año.

			   Puestos de nivel 18: 0,500 puntos por año.

			   Puestos de nivel 17: 0,465 puntos por año.

			   Puestos de nivel 16 o inferior: 0,435 puntos por año.

		      �El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de complemento 
de destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el intervalo corres-
pondiente a su Cuerpo/Escala o categoría equivalente.

		      �La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras recla-
sificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos de las mismas.

		  d) �Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siempre que 
estén relacionados con los cometidos propios de la Escala de que se trate, así como 
las titulaciones académicas distintas a la exigida en el proceso selectivo correspon-
diente, con arreglo todo ello a los criterios que a continuación se indican, teniendo 
en cuenta que el máximo de puntuación que puede otorgarse a este apartado es de 
8,5 puntos:

		      �d.1) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad 
de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o centros equivalen-
tes y las Organizaciones Sindicales, todos ellos en el ámbito de la formación especí-
fica de los empleados públicos.

		      �Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 0,0141 
puntos por hora.

		      �d.2) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier Enti-
dad pública o privada siempre que estén relacionados con los cometidos propios de 
la Escala de que se trate. 

		      �Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 0,0034 
puntos por hora.

		      �d.3) Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo, mediante la 
certificación de un nivel de correspondencia del Marco Europeo de Cualificaciones 
(MECES), con un máximo de 4 puntos:

			   — �4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.
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		      �A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de títulos legalmente 
reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado mediante certificado de correspon-
dencia expedido por el Ministro de Educación.

		      �En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los aspi-
rantes.

		  e) �Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma Escala de 
la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

		  f) �En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorrateando el 
valor asignado a un año entre los meses correspondientes, despreciándose en todo 
caso las fracciones de días que pudieran resultar.

    �Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de 
oposición a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7. �Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

    �7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de marzo de 
2026, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de 
su realización.

    �7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal 
calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.

    �7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sor-
teo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    �En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer distintos 
turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el primer 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo referido en el 
párrafo anterior.

    �7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su identidad. 
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    �7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

    �7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, previa audiencia del interesado propondrá su exclusión al Rector de la 
Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

    �7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que estime 
pertinentes.

    �7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que se 
planteen por el Tribunal.

8. �Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

    �8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en aquellos 
otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado por orden de 
puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación correspondien-
te tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, siendo eliminados del proceso 
selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el Tribunal.

    �8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los aspi-
rantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación ante el 
Tribunal en un plazo de cinco días.

    �8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por la 
puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones totales 
obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá atendiendo 
sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese el 
empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso respectivamente y si 
éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden final los siguientes criterios:
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	 — �Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

	 — �Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación Superior.

	 — �Mayor grado de titulación académica.

	 — �El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

    �En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convocadas, 
siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número supere al de 
plazas convocadas. 

    �La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecionalidad 
técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

    �8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera de la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la 
Información de la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo.

    �Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente administrati-
vo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el proceso 
selectivo.

    �8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta 
publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la Universidad.

    �8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia dictará resolución 
conteniendo la relación definitiva de aprobados con indicación del destino adjudicado y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía 
administrativa. La misma será motivada con referencia al cumplimiento de las normas re-
glamentarias y de las bases de la convocatoria.

    �En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido.

9. �Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

    �9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los oposito-
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res aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de 
Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala convocada, 
a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada Área como con-
secuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como funcionario de 
carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia cotejada o, en caso con-
trario, acompañada de los originales para su comprobación y posterior cotejo. Asimismo, y 
dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que 
figura como Anexo IV de esta convocatoria. 

    �9.2. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de esta se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

    �9.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

    �9.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    �9.5. Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia voluntaria por 
prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único puesto de trabajo, 
debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en que se permanecerá 
en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia voluntaria.

    �9.6. Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o 
Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles corres-
pondientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los de origen en 
las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la consolidación de grado 
personal en éste.

10. �Normas finales.

    �11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 
las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver las 
dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para la adopción de 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.
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    �11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de Se-
lección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

    �11.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por los interesados recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se 
pueda presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y siguiente de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Badajoz, 17 de diciembre de 2025.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD

Espacio reservado para el sello de registro

CONVOCATORIA

1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso

4. Fecha DOE 5. Discapacidad

SI □ NO □

6. Grado de discapacidad

%

7. �Turno de reserva de discapacidad (sólo si 
lo indica la convocatoria)

SI □ NO □
Día Mes Año

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo

DATOS PERSONALES

9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre

13. Fecha de nacimiento 14. Sexo

Varón □ Mujer □
15. �Provincia de 

nacimiento
16. Localidad de nacimiento

Día Mes Año

17. Teléfono fijo 18. Teléfono móvil 19. Correo electrónico

20. Domicilio 21. C.Postal

22. Municipio 23. Provincia 24. País

TÍTULOS ACADÉMICOS

Exigido en la convocatoria:

Otros Títulos oficiales:

DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA

A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocato-
ria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud.

En ........................................ a ....... de .............................. 20.....

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura
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ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

Titulares:

Presidente:	� Don David Rodríguez Lozano. Funcionario de la Escala Superior de Sistemas y 
Tecnologías de la Información de la Universidad de Extremadura.

Vocales:		�  Don Raúl Martín Sánchez, funcionario de la Escala Superior de Sistemas y Tecno-
logías de la Información de la UEx.

				�    Don Moisés Cárceles Montalbán, funcionario de la Escala Superior de Sistemas y 
Tecnologías de la Información de la UEx.

				�    Don Juan de la Cruz García Bernáldez, funcionario de la Escala Superior de Siste-
mas y Tecnologías de la Información de la UEx.

				�    Don Juan Crespo Guillén, funcionario de la Escala Superior de Sistemas y Tecno-
logías de la Información de la UEx.

Suplentes:

Presidente:	� Don Luis Enrique Martín Márquez. Funcionario de la Escala Superior de Sistemas 
y Tecnologías de la Información de la Universidad de Extremadura.

Vocales:		�  Don Alberto Álvarez García, funcionario de la Escala Superior de Sistemas y Tec-
nologías de la Información de la UEx.

				�    Don Alberto Cabello Sánchez, funcionario de la Escala Superior de Sistemas y 
Tecnologías de la Información de la UEx.

				�    Don Arturo Durán Domínguez, funcionario de la Escala Superior de Sistemas y 
Tecnologías de la Información de la UEx.

				�    Don Fernando Sánchez Escobar, funcionario de la Escala Superior de Sistemas y 
Tecnologías de la Información de la UEx.
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ANEXO III

PROGRAMA

Bloque I: Sistemas de información y bases de datos. 

1. �Servidores web: Apache 2.4 y servidores ligeros. Funcionalidades avanzadas de balanceo 
y proxy inverso: HAProxy 2.9 y NGINX 1.29. HAProxy 2.9: Instalación y configuración SSL 
y certificados. Escalado y alta disponibilidad. Monitorización. 

2. �Almacenamiento masivo de datos. Sistemas SAN y NAS: componentes, gestión y adminis-
tración. Virtualización del almacenamiento. Gestión de volúmenes. 

3. �Virtualización de plataforma y de recursos. Virtualización de servidores. Virtualización de 
puestos de trabajo. Virtualización de aulas y aplicaciones para la docencia. 

4. �Servicio de correo electrónico: componentes, protocolos de entrada y salida de correo, pro-
tocolos de autenticación de correo (SPF,DKIM y DMARC). Listas de distribución SYMPA 6.2. 

5. �Contenedores Docker 25.x. Administración de contenedores. Ejecución de contenedores y 
gestión de imágenes. 

6. �Servidor de bases de datos Oracle 19c: instalación, administración, optimización, replica-
ción y gestión. Particionado de tablas. Oracle Real Application Cluster (RAC). 

7. �Servidores de bases de datos MySQL 8.3: instalación, administración, optimización, repli-
cación y gestión. Procedimientos almacenados y funciones. Particionado de tablas. 

8. �Bases de datos NoSQL. Modelos de datos NoSQL: clave/valor, tuplas, documentos, colum-
nas y objetos. Implementaciones NoSQL: MongoDB 7. 

9. �Servidores de aplicaciones Oracle Weblogic 14.1.1.0 y Apache Tomcat 10.1.x: Instalación, 
administración y gestión de aplicaciones. 

10. �Sistemas de gestión de contenidos de código abierto: Wordpress 6.x: Instalación. Gestión 
de usuarios y roles. Seguridad en Wordpress. Rendimiento y optimización. Accesibilidad y 
usabilidad. Integración con otros sistemas. 

11. �Open LDAP 2.6. Instalación y administración. Gestión de recursos. 

12. �Microsoft Active Directory (Windows Server 2022): Instalación y administración; gestión 
de recursos y servicios en Microsoft Entra. Programación de scripts con Power Shell 7.x. 
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Bloque II: Seguridad y protección de la información.

13. �Seguridad física y lógica de un sistema de información. Riesgos, amenazas y vulnerabili-
dades. Medidas de protección y aseguramiento. 

14. �La seguridad en el nivel de aplicación. Tipos de ataques y protección de servicios web, 
bases de datos e interfaces de usuario. 

15. �Ciberseguridad. La estrategia nacional de ciberseguridad. CCN-CERT: gestión de inciden-
tes, alerta temprana, guías ENS. SIEM: normalización, correlación y cuadros de mando. 

16. �Contingencia y continuidad: plan de recuperación ante desastres, plan de continuidad TIC 
y plan de continuidad de negocio. Replicación y copias de seguridad: backuppc, flexbac-
kup, amanda y bacula. 

17. �Identificación y firma electrónica. Marco europeo y nacional. Prestación de servicios pú-
blicos y privados. Infraestructura de clave pública (PKI). Certificados digitales. Claves 
privadas, públicas y concertadas. Formatos de firma electrónica. 

18. �Adaptación de aplicaciones y entornos a los requisitos de la normativa de protección de 
datos según los niveles de seguridad. Herramientas de cifrado y auditoría. 

19. �El Esquema Nacional de Seguridad. Adecuación al Esquema Nacional de Seguridad. Es-
trategia Nacional de Seguridad. Esquema Nacional de Seguridad II: CCN-STIC 881 de 
adecuación al ENS para universidades. 

20. �Gestión de identidades: creación de usuarios, repositorios de identidad, gestión de con-
traseñas, auditorías e informes. Sistemas de “Inicio de Sesión Único” (SSO). Federaciones 
de identidad. Protocolos de intercambio de atributos. 

Bloque III: Ingeniería del Software y Programación.

21. �Concepto del ciclo de vida de los sistemas y fases. Modelos del ciclo de vida. 

22. �Pruebas: Planificación y documentación. Utilización de datos de prueba. Pruebas de soft-
ware, hardware, procedimientos y datos. 

23. �Introducción a las metodologías ágiles. Contenidos. Manifiesto ágil. Scrum. Kanban. 

24. �Gestión de proyectos con JIRA Cloud/Server 9.x: proyectos, tareas, asignación de tareas, 
usuarios y grupos, permisos, etiquetas, subtareas, tareas épicas, versiones. Imputación 
de esfuerzo a tareas. Control y estadísticas de proyectos. 
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25. �Modelado de procesos de negocio. BPMN 2.0. Frameworks de definición y desarrollo de 
procesos de negocio: Activiti 7.x. 

26. �Análisis y diseño orientado a objetos. Elementos. El proceso unificado de software. El 
lenguaje de modelado unificado (UML). Patrones de diseño. 

27. �Desarrollo de aplicaciones web. Desarrollo web front-end. Scripts de cliente. Frameworks. 
Experiencia de usuario (UX). HTML5, CSS3 y XML. 

28. �Servicios web: estándares, protocolos asociados, interoperabilidad y seguridad. Servicios 
REST. Diseño, Implementación y prueba de APIs REST. Mecanismos de autenticación en 
APIs REST. 

29. �Frameworks y herramientas para el desarrollo de aplicaciones Java Web: Primefa-
ces 13.x, JSF-Spring (Spring Framework 6.2, Spring Boot 3.4), Hibernate 6.x, Maven 
3.9.x, Artifactory 7.x. 

30. �Sistemas de gestión de bases de datos relacionales y el lenguaje SQL. PL/SQL: Procedi-
mientos y funciones. 

31. �Programación en PHP 8: Introducción. Sintaxis básica. Tipos, variables y constantes. Ex-
presiones. Estructuras de control. Funciones. Clases y objetos. Integración con Oracle y 
MySQL. 

32. �Sistemas de Control de Versiones (VCS). Git 2.45.x. Flujos de trabajo de GIT (Gitflow). 
Integración GIT y JIRA. 

Bloque IV: Redes y Comunicaciones.

33. �El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) 
de ISO: arquitectura, capas, protocolos, direccionamiento y encaminamiento IPV4/IPV6. 

34. �Redes ethernet IEEE 802.3: Tipologías. Técnicas de transmisión. Métodos de acceso. 
Dispositivos de interconexión. Gestión SNMP. Gestión de usuarios en redes locales. Moni-
torización y control de tráfico. 

35. �Redes inalámbricas IEEE 802.11: Estándares. Técnicas de transmisión. Métodos de acce-
so. Dispositivos de interconexión, Topologías, Seguridad, autenticación 802.1x, protocolo 
RADIUS. 

36. �La seguridad en redes: Seguridad perimetral. Control de accesos. Técnicas criptográficas 
y protocolos seguros. Seguridad en el puesto del usuario. 



NÚMERO 249 
Lunes 29 de diciembre de 2025

71903

37. �Telecomunicaciones de voz: VoIP, TOIP y comunicaciones unificadas. Convergencia telefo-
nía fija-telefonía móvil, redes de nueva generación (NGN). 

38. �Acceso remoto a sistemas corporativos: Redes privadas virtuales. Túneles, tipos de túne-
les. Proxy de aplicación. 

39. �Las redes de transmisión de datos para la administración pública, investigación y docen-
cia: Topología y servicios de la RedSARA y RedIRIS. La iniciativa eduroam: arquitectura, 
tecnología y servicios de movilidad. 

40. �Sistemas de cableado y fibra óptica. Planificación e instalación. El cableado estructurado. 
Normativa reguladora del diseño e implementación de infraestructuras de red de área 
local (cableadas e inalámbricas). Las instalaciones físicas de los Centros de Proceso de 
Datos (CPD) y Salas de equipos. 

Bloque V: TIC en la Universidad.

41. �E-learning: Conceptos, herramientas, sistemas de implantación, normalización y evalua-
ción. Cursos online MOOCs y SPOCS. 

42. �Gestión documental Alfresco Community Edition 23.x: Proceso de instalación y configura-
ción, gestión de seguridad y permisos, el backup y la restauración, el diccionario de datos, 
los metadatos y sus categorías, integración con otros sistemas. 

43. �Sistemas para la gestión del aprendizaje (LMS): Características, integración con los sis-
temas de las organizaciones, organización de las titulaciones y asignaturas regladas. 
Virtualización de asignaturas y acciones formativas. 

44. �Contenidos digitales para la docencia: Repositorios basados en Xerte 3.12, H5P 1.24.x. 
Derechos de autor y licencias Creative Commons. Uso e integración de repositorios de la 
organización y públicos: contenidos embebidos, integración mediante LTI. 

45. �Sistemas de evaluación online en Moodle 4.3.x: Actividades evaluables en formación 
online. Utilización actividades en estrategias de clase invertida y totalmente a distancia. 
Aspectos de seguridad a considerar. Herramientas de supervisión, control de los equipos 
conectados, proctoring. 

46. �El Esquema Nacional de Interoperabilidad: Interoperabilidad de sistemas. Principios Bá-
sicos. Las Normas Técnicas de Interoperabilidad. Nodo de Interoperabilidad del Sistema 
Universitario Español (NISUE). 
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47. �Infraestructuras, servicios comunes y compartidos para la interoperabilidad entre Ad-
ministraciones públicas I: Red SARA y la red s-TESTA., Sistema de Interconexión de Re-
gistros, Gestión Integral de Servicios de Registro, y la Plataforma de Intermediación de 
Datos. 

48. �Planificación y control de las TIC: Gestión de servicios e infraestructuras TIC, gestión del 
valor de las TIC. Acuerdos de nivel de servicio. Gestión de incidencias. 

49. �Infraestructuras, servicios comunes y compartidos para la interoperabilidad entre Admi-
nistraciones públicas I: Cl@ve, Cl@ve Permanente, Cl@ve PIN, @Firma, Port@firmas y la 
Carpeta Ciudadana. 

50. �Infraestructuras, servicios comunes y compartidos para la interoperabilidad entre Admi-
nistraciones públicas II: El Sistema de Interconexión de Registros, Gestión Integral de 
Servicios de Registro, y la Plataforma de Intermediación de Datos. 
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ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN

D............................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………….., Do-
cumento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro bajo 
juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Gestión Universi-
taria de la Universidad de Extremadura:

	 — �Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

	 — �O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………, a……de………………………………………………de ……………

(firma)

 • • •
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